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ACTA No. 2 

DATOS GENERALES  

FECHA: 26 de septiembre de 2024 

HORA: 9:30 a.m. 

LUGAR: Alcaldía de Santa Bárbara de Pinto 

ASISTENTES: Maritza Carcamo – Secretaria de Planeación 

Libardo Sierra – Profesional social municipio 
Nicolas Alvarado – Apoyo secretaria de planeación 
Geomaris Martinez – Apoyo SST 

Rafael Martinez – Gerente ACUAPINTO 
John Henry Rivera - ENTerritorio 

INVITADOS: Loraine Tapia – Residente de interventoría 
Yojaina Ortega – Profesional social interventoría 

Juan Caamaño – Profesional social de obra 
Aldair Medina – Residente de obra 
Jose Medina – Ingeniero auxiliar de obra 

 

ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación de listado de asistentes. 
2. Compromisos pendientes en el marco del convenio No. 1377 de 2023. 

3. Reporte del levantamiento de diagnósticos en el barrio Papelillo. 
4. Otros 
5. Recorrido de verificación levantamiento de diagnósticos barrio Papelillo. 

 

DESARROLLO: 

1. Se verifica que durante la reunión preliminar se encuentre al menos un 

representante de cada una de las partes citadas. Por parte del municipio se 
encuentra la secretaria de planeación, un apoyo de la secretaria de planeación 
y la delegada social. Por parte del prestador se encuentra el gerente. Por parte 

del gestor PDA no participo ningún representante. 
 

Adicionalmente, se encuentra por parte de ENTerritorio S.A. el supervisor 
designado por la entidad, con la participación del área técnica y social de sus 
contratistas derivados de obra e interventoría. 
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2. El municipio realizo la creación del link para la publicación de la información 

correspondiente al proyecto de conexiones intradomiciliarias. 
 

3. ENTerritorio S.A. junto con el contratista de obra reportan la siguiente 

información para la actividad de levantamiento de diagnósticos: 
 

• Se visitaron 37 viviendas de las 38 encuestadas, la restante, aún no ha sido 
posible identificar su ubicación. 

• De las 37 viviendas visitadas, se logro realizar 23 diagnósticos efectivos. Se 

presentaron 2 renuncias al programa, en donde los posibles beneficiarios 
argumentan que no quieren que el enchape del baño sea intervenido. Tres 

(3) viviendas no cuentan con cobertura de alcantarillado y 2 no se 
encuentran habitadas. El restante (9 viviendas son no efectivas). 

• A la fecha, el contratista no ha remitido la documentación de los 

diagnósticos, aún están en la recopilación de información. 
 

4. Durante la reunión se revisaron otros temas respecto al proyecto: 
 

• El contratista de obra manifiesta que ya remitió la documentación de la 

actividad No. 1 a la interventoría; sin embargo, no se remitió el estudio de 
suelos. 

• La actividad de inclusiones inicio la semana pasada, pero aún no se ha 
recibido ninguna solicitud. 

 

Para finalizar la reunión, se aclaran las dudas presentadas y se dejan algunos 
compromisos para agilizar cada uno de los procesos. 

 
5. Finalizando la jornada, se realiza una visita de campo al barrio Papelillo, con el 

fin de verificar el levantamiento de los diagnósticos. 

 

• Primero se visita el punto de atención, el cual fue instalado. Se identifica 

que no hay ninguna PQRS deposita en el buzón. 

 

• El contratista no tenía la información del modelo para la codificación de las 

viviendas, por lo que los diagnósticos no incluían el código estipulado para 

las viviendas, y estas no contaban con el sticker que permite verificar el 

código de cada una de ellas para su identificación. 

 

Se visitaron 9 viviendas, en el siguiente orden: 
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Casa 8 – Helena Andrade = En esta vivienda se identificó la necesidad de 

adecuación de la unidad sanitaria, así como la instalación de lavadero y 

lavaplatos, conectándolos al sistema de acueducto y alcantarillado. 

 

Casa 12 – Maria Concepción = En esta vivienda se identificó la necesidad de 

adecuación de la unidad sanitaria, así como la instalación de lavadero y 

lavaplatos, conectándolos al sistema de acueducto y alcantarillado. 

 

Casa 11 – Ledis Orozco = En esta vivienda se identificó la necesidad de 

adecuación de la unidad sanitaria, así como la instalación de lavadero y 

lavaplatos, conectándolos al sistema de acueducto y alcantarillado. 

 

Casa 28 – Claudia García = En esta vivienda se identificó la necesidad de 

adecuación de la unidad sanitaria, así como la instalación de lavadero y 

lavaplatos, conectándolos al sistema de acueducto y alcantarillado. Por otro 

lado, el diagnostico debe ser corregido, respecto a la información diligenciada 

del propietario, el desglose de los miembros de la familia, la presión del servicio 

del agua potable. 

 

Casa 14 – Nelly Suárez = En esta vivienda se identificó la necesidad de 

adecuación de la unidad sanitaria, así como la instalación de lavadero y 

lavaplatos, conectándolos al sistema de acueducto y alcantarillado. Por otro 

lado, el diagnostico debe ser corregido, respecto a la información diligenciada 

del documento que acredita propiedad del inmueble, la presión y continuidad 

del servicio del agua potable. 

 

Casa 7 – Aura Helena Martínez = En esta vivienda se identificó la necesidad 

de construir una unidad sanitaria nueva, teniendo en cuenta que tienen dos 

unidades sanitarias, una interna y otra externa, las cuales se encuentran 

estructuralmente en mal estado, por lo que se debe garantizar el adecuado 

manejo de los recursos; así mismo se identificó la instalación de lavadero y 

lavaplatos, conectándolos al sistema de acueducto y alcantarillado.  

 

Casa 6 – Cipriano Orozco = En esta vivienda se identificó la necesidad de 

adecuación de la unidad sanitaria, así como la instalación de lavadero y 

lavaplatos, conectándolos al sistema de acueducto y alcantarillado. El señor 

cuenta con una leve discapacidad en sus muñecas. 

 

Casa 5 – Laura Medina = En esta vivienda se identificó la necesidad de 

adecuación de la unidad sanitaria; sin embargo, hay un muro que divide la 
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zona de sanitario de la zona de ducha, por lo que se debe revisar el tema y 

garantizar la ejecución de los recursos. También se identificó la instalación de 

lavadero y lavaplatos, conectándolos al sistema de acueducto y alcantarillado. 

 

Casa 4 – Pablo Orozco = En esta vivienda se identificó la necesidad de la 

construcción de una unidad sanitaria tipo 3, así como la instalación de lavadero 

y lavaplatos, conectándolos al sistema de acueducto y alcantarillado. 

Por otro lado, en todos los diagnósticos debe incluirse la codificación que se tiene 

como modelo para la identificación de cada una de las viviendas visitadas. 

 

COMPROMISOS (Si aplica) 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 El municipio, por medio de 

la delegada social, debe 

realizar mayor 

acompañamiento durante el 

levantamiento de 

diagnósticos, con el fin de 

brindar asistencia a los 

beneficiarios para la 

expedición del certificado 

de sana posesión. 

Alcaldia municipal. 

Durante la 

ejecución del 

proyecto. 

2 Remisión de las actividades 

durante la implementación 

del PGS. 

Alcaldia municipal 
4 de octubre de 

2024. 

 

FIRMAS: Ver listado de asistencia 

 
Anexos: La mencionada anteriormente. 
 
Elaboró: Geraldin Diaz Medina 
Fecha: 26 de septiembre de 2024 


